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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 121 fijado hoy 25 de agosto de 2022 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022 
 
Ejecutivo – modifica liquidación del crédito  

Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00763-00 
 

1. La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 
debe ser modificada, por cuanto el cálculo de los intereses no es 
correcto. 
 

1.1. Pagaré No. 1020631 
 

Asunto Valor 
Capital $ 39.688.006,00 
Capitales Adicionados $ 0,00 
Total Capital $ 39.688.006,00 
Total Interés de Plazo $ 5.506.529,00 
Total Interés Mora $ 14.450.193,94 
Total a Pagar $ 59.644.728,94 
- Abonos $ 0,00 
Neto a Pagar $ 59.644.728,94 
 
En consecuencia, se modifica el estado de cuenta presentado por 
la parte actora y se aprueba liquidación del crédito en la suma de 

$59’644.728,94 Mcte., hasta el 16 de junio de 2022, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.  

 
Notifíquese, 

 

 
 

 
JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
                                                                       
NAH 
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